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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 226 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 226 BIS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONA el artículo 226 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Artículo 226 Bis.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten 
a proyectos de inversión en la producción teatral nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de 
los pagos provisionales del mismo ejercicio, que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 
crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso  
el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al 
de su aplicación. 

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su 
cargo en el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que 
resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a 
través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y uno de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 50 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y 
proyecto de inversión en la producción teatral nacional. 

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo publicará a más tardar el 
último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo fiscal distribuido durante 
el ejercicio anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de dicho beneficio. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento del 
estímulo publique el Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

Artículo Único. Se Reforman los artículos 2o., fracción II, inciso A); 4o., segundo y tercer párrafos; 5o.-A, 
primer párrafo; 8o., fracción I, inciso d), y 19, fracciones II, primer y tercer párrafos, VIII, primer párrafo, X, 
primer párrafo, XI y XIII, primer párrafo, y se Adicionan los artículos 2o., fracción I, con el inciso F), y 3o., con 
la fracción XVII, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.  ...................................................................................................................................................  

I. ................................................................................................................................................................  

F) Bebidas energetizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes  ........................................................................................................................  25% 

II. ................................................................................................................................................................  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con 
motivo de la enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C) y F) de la fracción I de 
este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en 
territorio nacional del bien de que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. 
No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, sean con motivo de 
las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 
términos del artículo 8o. de la misma. 

 ................................................................................................................................................................  

Artículo 3o.  ...................................................................................................................................................  

XVII. Bebidas energetizantes, las bebidas no alcohólicas adicionadas con la mezcla de cafeína en 
cantidades superiores a 20 miligramos por cada cien mililitros de producto y taurina o 
glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sustancia que produzca efectos estimulantes similares. 

 Se consideran concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, aquéllos que 
por dilución permiten obtener bebidas energetizantes con las características señaladas en el  
párrafo anterior. 

Artículo 4o.-  ..................................................................................................................................................  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por 
el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E) y F) de dicha 
fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A) y F) del artículo 2o. de la 
misma, o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los artículos 2o., fracción I, inciso C), 
segundo y tercer párrafos y 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al 
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del impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio 
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los supuestos a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.-A.- Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener el 
impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 8o.  ...................................................................................................................................................  

I. ................................................................................................................................................................  

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labrados, así como las de los 
bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al 
público en general, salvo que el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o 
importador de los bienes que enajene. No gozarán del beneficio establecido en este inciso, las 
enajenaciones de los citados bienes efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor parte 
del importe de sus ingresos de enajenaciones a personas que no forman parte del público en 
general. No se consideran enajenaciones efectuadas con el público en general cuando por las 
mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo  
29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 ................................................................................................................................................................  

Artículo 19.  ....................................................................................................................................................  

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto establecido en 
esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente de este 
impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 ................................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto establecido en 
la misma, deberán asegurarse de que los datos relativos al nombre, denominación o razón social de 
la persona a favor de quien se expiden, corresponde con el registro con el que dicha persona 
acredite que es contribuyente del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de dichos 
bienes. Asimismo, los citados contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, 
la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado 
el impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos 
de esta fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 
documentación que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 ................................................................................................................................................................  
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VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) y F) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 
principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de 
dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán 
cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

 ................................................................................................................................................................  

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, bebidas 
energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, deberán llevar 
un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura 
mensual de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, 
en el trimestre inmediato anterior al de su declaración. 

 ................................................................................................................................................................  

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C) y F) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y 
exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

 ................................................................................................................................................................  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2011. 

Segundo. Las personas físicas y morales que hasta el 31 de diciembre de 2010, no hayan sido 
considerados como contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios y que a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto tengan tal carácter, deberán presentar mediante escrito libre ante las 
autoridades fiscales dentro de los 5 días siguientes a la fecha indicada, un reporte que contenga el inventario 
de existencias por tipo, marca, presentación y capacidad del envase de los bienes por los que a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto son considerados como contribuyentes del impuesto de referencia. 

Tercero.- Tratándose de las enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso 
F) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se hayan celebrado con anterioridad a la 
fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones correspondientes que se cobren con 
posterioridad a la fecha mencionada, no estarán afectas al pago del impuesto establecido en dicha 
disposición, siempre que dichos bienes se hayan entregado antes de la fecha mencionada y el pago de las 
contraprestaciones respectivas se realice dentro de los primeros diez días naturales de 2011. 

Se exceptúa del tratamiento establecido en el párrafo anterior a las operaciones que se lleven a cabo entre 
contribuyentes que sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 215 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, sean o no residentes en México. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA el artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-  ..................................................................................................................................................  

I. ................................................................................................................................................................  

C)  ........................................................................................................................................................  

 Adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se pagará una cuota de $0.35 por cigarro 
enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley se considera que el peso de un cigarro equivale 
a 0.75 gramos de tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el tabaco. 

 ................................................................................................................................................................  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 

Segundo. Se deroga el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de noviembre de 2009. 

Tercero. Tratándose de las enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2o. fracción I,  
inciso C), segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se hayan 
celebrado con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, las contraprestaciones 
correspondientes que se cobren con posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios de conformidad con las disposiciones vigentes en el momento 
de su cobro. No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán calcular el impuesto correspondiente, 
aplicando la cuota que corresponda conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, siempre que dichos productos se hayan entregado antes de la fecha 
mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los primeros diez días 
naturales de 2011. 

Se exceptúa del tratamiento establecido en la segunda parte del párrafo anterior respecto del cálculo del 
impuesto correspondiente a las operaciones que se lleven a cabo entre contribuyentes que sean partes 
relacionadas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sean 
o no residentes en México. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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ADECUACIONES al Clasificador por Objeto del Gasto. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ADECUACIONES 

ADECUACIONES AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, 
ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente 
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho 
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la 
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de 
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece 
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica 
en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que 
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en 
las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases 
para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que 
les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 

El día 28 de mayo del presente año, se realizó la primera reunión de 2010 del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). En ella, se aprobó por unanimidad el Clasificador por Objeto del Gasto a 
nivel de partida genérica y el 10 de junio de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación.  
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Adicionalmente a ello, en el punto IX del Acta correspondiente se acordó integrar un grupo de trabajo, el 
cual, analizaría y en su caso emitiría observaciones sobre dicho Clasificador. 

Al respecto, el día 30 de agosto de 2010, se realizó la reunión de dicho grupo de trabajo con la presencia 
de los representantes de los estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, del Municipio de Saltillo, 
Coahuila y del Secretario Técnico del CONAC. Cabe destacar la aportación realizada vía correo electrónico 
del representante del Estado de Chiapas.  

En el desarrollo del evento, se realizaron comentarios de los diversos clasificadores presupuestarios que 
componen la clave presupuestaria, su objetivo y posibles combinaciones existentes entre ellas. 

Como resultado de la reunión y del análisis realizado en la integración del Presupuesto de Egresos de 
2011, a efecto de una mejor identificación, mayor congruencia y generalidad a las partidas, además de dar 
cumplimiento a disposiciones legales, se generaron las propuestas de adecuación expresadas en este 
documento, mismos que el Secretariado Técnico presentó al Comité Consultivo el 9 de septiembre de 2010. 
Dicho Comité ha contado con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, la 
Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de 
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación. Así como los grupos que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Finalmente el 11 de octubre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión 
sobre el proyecto de Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha 
decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten las Adecuaciones al documento “Clasificador por Objeto del Gasto”, de 
conformidad con el artículo noveno, fracción IX de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Dice: Debe decir: Definiciones: 

 397 Utilidades 

 

Asignaciones destinadas por las empresas de 
participación estatal al pago de utilidades, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

 438 Subsidios a entidades 
federativas y municipios 

 

Asignaciones destinadas a favor de entidades 
federativas y municipios con la finalidad de 
apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, en 
caso de desastres naturales o contingencias 
económicas, así como para dar cumplimiento a 
convenios suscritos. 

 

 

439 Otros subsidios  Asignaciones otorgadas para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través 
de los entes públicos a los diferentes sectores de 
la sociedad, cuyo objeto no haya sido considerado 
en las partidas anteriores de este concepto. 

 

 

459 Otras pensiones y jubilaciones Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que 
no estén consideradas en las partidas anteriores 
de este concepto como son: el pago de sumas 
aseguradas y prestaciones económicas no 
consideradas en los conceptos anteriores. 

 4700 TRANSFERENCIAS A LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones 
de seguridad social que por obligación de ley los 
entes públicos deben transferir a los organismos 
de seguridad social en su carácter de responsable 
solidario, distintas a las consideradas en el 
capítulo 1000 "Servicios Personales" o en el 
concepto 4500 "Pensiones y Jubilaciones". 
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Dice: Debe decir: Definiciones: 

 471 Transferencias por obligación 

de ley 

Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones 

de seguridad social que aporta el Estado de 

carácter estatutario y para seguros de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las 

consideradas en el capítulo 1000 "Servicios 

Personales". 

 4800 DONATIVOS 

 

Asignaciones que los entes públicos destinan por 

causa de utilidad social para otorgar donativos a 

instituciones no lucrativas destinadas a 

actividades educativas, culturales, de salud, de 

investigación científica, de aplicación de nuevas 

tecnologías o de beneficencia, en términos de las 

disposiciones aplicables.  

 481 Donativos a instituciones sin 

fines de lucro 

 

Asignaciones destinadas a instituciones privadas 

que desarrollen actividades sociales, culturales, 

de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, 

para la continuación de su labor social. Incluye las 

asignaciones en dinero o en especie destinadas a 

instituciones, tales como: escuelas, institutos, 

universidades, centros de investigación, 

hospitales, museos, fundaciones, entre otros.  

 482 Donativos a entidades 

federativas 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de las entidades federativas o sus 

municipios para contribuir a la consecución de 

objetivos de beneficio social y cultural.  

 483 Donativos a fideicomisos 

privados 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de fideicomisos privados, que desarrollen 

actividades administrativas, sociales, culturales, 

de beneficencia o sanitarias, para la continuación 

de su labor social.  

 484 Donativos a fideicomisos 

estatales 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de fideicomisos constituidos por las 

entidades federativas, que desarrollen actividades 

administrativas, sociales, culturales, de 

beneficencia o sanitarias, para la continuación de 

su labor social. 
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Dice: Debe decir: Definiciones: 

 485 Donativos internacionales 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 
los términos del Presupuesto de Egresos y las 
demás disposiciones aplicables, por concepto de 
donativos en dinero y donaciones en especie a 
favor de instituciones internacionales 
gubernamentales o privadas sin fines de lucro que 
contribuyan a la consecución de objetivos de 
beneficio social y cultural. 

1800 IMPUESTO SOBRE 
NOMINAS Y OTROS QUE 
SE DERIVEN DE UNA 
RELACION LABORAL 

181 Impuesto sobre 
nóminas 

182 Otros impuestos 
derivados de una relación 
laboral. 

 

398 Impuesto sobre nóminas y otros 
que se deriven de una relación 
laboral 

 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del 
impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de 
una relación laboral a cargo de los entes públicos 
en los términos de las leyes correspondientes. 

 

394 Sentencias y 
resoluciones judiciales 

394 Sentencias y resoluciones por 
autoridad competente 

 

541 Automóviles y camiones 541 Vehículos y equipo terrestre  

9500 COSTO POR 
COBERTURAS 

951 Costos por cobertura 
de la deuda pública 
interna 

952 Costos por cobertura 
de la deuda pública 
externa 

951 Costos por coberturas 

 

Asignaciones destinadas al pago de los importes 
derivados por las variaciones en las tasas de 
interés, en el tipo de cambio de divisas, programa 
de cobertura petrolera, agropecuaria y otras 
coberturas mediante instrumentos financieros 
derivados; así como las erogaciones que, en su 
caso, resulten de la cancelación anticipada de los 
propios contratos de cobertura. 

 

3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL 
Y PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos de 
realización y difusión de 
mensajes y campañas para 
informar a la población 
sobre los programas, 
servicios públicos y el 
quehacer gubernamental en 
general; así como la 
publicidad comercial de los 
productos y servicios que 
generan ingresos para los 
entes públicos. Incluye la 
contratación de servicios de 
impresión y publicación de 
información; así como al 
montaje de espectáculos 
culturales y celebraciones 
que demanden los entes 
públicos. 

 

3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos de realización y difusión de 
mensajes y campañas para informar 
a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como 
la publicidad comercial de los 
productos y servicios que generan 
ingresos para los entes públicos. 
Incluye la contratación de servicios 
de impresión y publicación de 
información.  
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Dice: Debe decir: Definiciones: 

En el inciso D. RELACION DE 

CAPITULOS, CONCEPTOS Y 

PARTIDAS GENERICAS del 
Clasificador por Objeto del 
Gasto aprobado el 10 de 
junio de 2010: 

156 Otras prestaciones 
sociales y económicas 

En el inciso D. RELACION DE 
CAPITULOS, CONCEPTOS Y 
PARTIDAS GENERICAS del 
Clasificador   del Gasto aprobado el 
10 de junio0: 

159 Otras prestaciones sociales y 
económicas 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos 
autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las Adecuaciones al Clasificador por 
Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2011, considerando lo señalado en el acuerdo tercero 
del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que 
el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo 
señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y 
presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional  
y programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las presentes Adecuaciones al Clasificador por Objeto 
del Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los 
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y 
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el 
Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las Adecuaciones al Clasificador por 
Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo anterior, a efecto de construir junto con los 
elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y estar en 
posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 2012, 
deberá reflejar las Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto, siendo deseable su aplicación 
anticipada. 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades 
federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
normativos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. Así mismo, respetarán la descripción del capítulo, 
concepto y partida genérica, pudiendo incorporar redacción complementaria en las partidas específicas que 
permitan precisar la orientación del gasto en las mismas y omitir aquellas partidas genéricas que no les sean 
aplicables.  

  SEPTIMO.- De conformidad con los artículos 1, 2 y 19 de la Ley de Contabilidad para efectos de 
armonización, ejercicio, seguimiento, informes y rendición de cuentas, todo ente público que reciba 
transferencias, asignaciones, acciones y participaciones de capital y fideicomisos, en el ejercicio del gasto, 
deben ser registrados a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, esta última en los 
casos que corresponda y cuando así lo establezca la autoridad competente de cada orden de gobierno. 

OCTAVO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un 
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de 
gobierno. 
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NOVENO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con 
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. 

DECIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios 
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al 
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

UNDECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, 
las Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 4 de noviembre del año dos mil 
diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 5 fojas útiles denominado 
Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto, corresponde con los textos aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en 
su segunda reunión celebrada el pasado 4 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 
20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 


